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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCÍA DE COMPAÑIAS £ 
RESOLUCION  N*2 9653 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO + 

QUE el señor Roberto Muller Cruz, en su calidad de A 
poderado de la Compañía Extranjera denominada "ABROVIAS NA 
CIONALES DE COLOMBIA $,A.” (AVIANCA) ha comparecido a este 
Despacho para solícitar la aprobación del Poder otorgado a 

su favor por la mencionada compañía y la Revocatoria del Po 
der conferido anteriormente a favor del Coronel Gustavo Jzn 
xista Ugarte); 

QUE para el efecto, han sído presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización de los documentos ati- 
nentes a los referidos Poder y Revocatoria, efectuada el 
8 de septiembre de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón 
Quite; 

— QUE el Poder y. la Revocatoria de Poder en referencia 
guardan conformidad con los requisitos establecidos en el 
Artículo 424 de la Ley de Compañías; 

RESUCUEDOVE: 

ARTICULO PRIMERO .- CALIFICAR de legales los documentos o 

torgados en nación axtranjera, para 
sus efectos en el Ecuador, de conformidad con el Artíaulo 
428 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Sexto 
: del Cantón Quito anote al margen de 

la protocolización de los documentos atinentes a la conce 
sión de permiso para operar en el Ecuador de la Compañía 

Extranjera denominada "AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA $. 

A.” (AVIANCA), efectuada en esa Notaría el 13 de octubre de 
1965, el Poder conferido por la mencionada Compañía a fa- 

vor del señor Roberto Muller Cruz y la Revocatoria del Po 
der otorgado al Coronel Gustavo Izurieta Ugarte, constan- 

tes de la protocolización de 8 de septiembre de 1980, rea 
») lisada ante el Notario Segundo del Cantón Quito. El señor 

Notario sentará la razón correspondiente. : 
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del Cantón Quito se anote d margen de 
la inscripción de los documentos relativos a la concasión 
ds permiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extran 

jara denominada "“AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA $.A.* -- ) 

ÍAVIANCA), de 18 de octubre de 1965, el Poder otorgado a fa 
vor del señor Robexto Wuller Crux y la Revocatoria del Po- 

dex otorgado al Coronel Gustavo Izurieta Ugarte, constantes 
de la protocolización de 8 de septiembre de 1980, efectuada 
ante el Notarío Segundo del Cantín Quito. Se sentará razón 
del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO TERCERO .”» DISPONER que en el Ragiatro Mercantil / 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el señor Registrador Mer / 
cantíl del Cantón Quito inscriba el Po 

der conferido por la Compañía Extranjera denominada “AERO- 
VIAS MACIONALES DE COLOMBIA S.A.” (AVIANCA) a favor del se 

ñer Roberto Muller Cruz y la Revocatoria del Poder otorga- 
do al Coronel Gustavo Izurieta Ugarte, constantes de la prO 

tosolización de 3 de septiembre de 1980, realizada ante el 
Notario Segundo del Cantón Quito; inscripción que se la oxr- 
dena de conformidad con lo que disponen los Artículos 30 y 
120 del Cádigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el mismo Registrador Mer / 
cantil fije y mantenga fidado, por 

selo meses, un extracto del documento registrado, con su nú- 

mero de orden y fecha, con arreglo a la disposición contenida 
en el Artículo 33 del cádigo de Comercio. 

ARTICULO SEXTO ,- DISPONER que se publique, por una sola 
, vez, en uno de los periódicos de mayox 

circulación en la ciudad de Quito, el texto completo del Po- 
dex y la Revocatoria de Poder constantes de la protocolisa”- 
ción de 8 de septiembre de 1980, esta Resolución, la solici 
tud del ¡etiícionario, la razón de la inscripción en al Re - 
giístro Mercantil y fijación del extracto correspondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, para 
la continuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su * 
perintendencia de Compañías, en Quito, a 3 0 SET. 1989 

PPGO MA 
Terasa Minuche de Mer 

SUPERINTENDENTE DR.C AAÑIAS.
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VEYO y firmó la Resolución que antecede, aprobatoría del Po- 
dex conferído por la Compañía Extranjera denominada “AEROVIAS 
NACIONALES DE COLOMBIA S.A.” (AVIANCA) a favor del sueñox Ro- 

berto Muller Cruz, la señora Economiata Teresa Minucho de Me 
ra, Superintendente de Compañías, en Quito, a 

CERPIFICO .- 3 0 SET, 1980 

  

Dxa. María Antonieta Ponce, 
O SECRETARÍA GENERAL ENCARGADA. 

As. 
¡D3- A 

;Váel. 
19-1X-80. 

Co n esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nú 

mero 936 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 592 de 27 de Septiembre de mil novecien-- 

tos sesenta y cinco, ed Fs. 623 del Registro Mercantil, tomo 96.- - 

Se fijó un extracto, para conservarlo por Seis meses, según lo or- 

dena la Ley, signado con el número 193.- Se da así cumplimiento a á 
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YERSSA MINUCHE DE NERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio. de las atribuciones que le confiere la Ley: y. 

CONSIDERANDO : 

QUE el señor Reberto Muller Cruz, en su calidad de A 
poderado de la Compañía Extranjera denominada "AEROVIAS 3NA 
CIONALES DE COLOMBIA S.A." (AVIANCA) ha comparecido a este 
Despacho para solicitar la aprobación del Pader otorgado a 

su favor por la mencionada compañía y la Revocatoria del Po 
dex conferido anteriormente a favor del Coronel Gustavo Izu 
rieta Ugarte; 

QUE para el efecto, han pido presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización de los documentos atí- 
nentes a los referidos Poder y Revocatoria, efectuada el 
8 de septienbre de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón 
Quito; 

QUE el Poder y la Revocatoria de Poder en referencia 
guardan conformidad con los requisitos establecidos en el 
Artículo 424 de la Ley de Compañías; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .” CALIFICAR de legales los documentos o 
torgados en nación extranjera, para 

sus efectos en el Ecuador, de conformídad con el Artículo 

428 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Notario Sexto 
del Cantón Quito anote al margen de 

la protocolización de los documentos atinentes a la copce 
sión de permiso para operar en el Ecuador de la Compañía 
Extxanioxa denesinada. “AEROVIAS NACIONALES. DE COLUMBIAS. 

A.”. (AVIANCA). efectuada en esa Notaría el 19 de octubre de A 
1965, el Poder conferido por la mencionada Compañía a fa- 
vor del señor Roberto Muller Crus y la Revocatoria del Po 
der otorgado al Coronel Gustavo Izurieta Ugarte, constan- 
tes de la ,rotocolización de 8 de septiembre de 1930, rea 
lizada ante el Notario Segundo del Cantón Quito. El señor 
Notarío sentará la razón correspondiente. 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER que en el Registro Marecantil Y 

del Cantén Quito se anote li margen de 
la fascripción de los documentos relativos a la concesión 
de poraiso para operar en el Ecuador de la Compañía Extren 
jaexa denominada "“AEROVIAS NACIONALES DE COLONBIA 8.A.* -- 
(AVIANCA) , de 10 de octubre de 1965, el Poder otorgado a fa 
vor del señor Roberto Muller Crua y la Revocatoriía del Po- 
dex otorgado al Coronel Cuestavo Isurieta Ugarte, constantes 
de la protocolización de 8 de septiembre de 1989, afestuada 
ante el Notario Segundo del Cantón quito. Se sentará razón 
tel cuapliniento de lo dinpuesto en este Artículo, 

ARTÍCULO CUARTO ,- DISPOVELS que el señor Registrador Me / 
cantil del Cantán Quito insexriba «el 

ler conferido por la Compañía Extranjera denominada “ALRO- 
VIAS WACIONALES DE COLOMBIA 3.4.” (AVIANCA) a favor del se. 
ñoxz Robexto Mullar Cruz y la Revecatoria del Poder otorga- 
do al Coronel Gustavo Izurieta Ugarte, constantes de la p 
tocolización de 8 de septiembre de 1989, realisada ante ul 
Notario Segundo del Cantón quito, inscripción que se la. or- 
dena de conformidad con le que disponen los Artículos 30 Y 
120 del código de Comercio. 

ARVICULO QUINTO .- DISPONER que al mismo Registrador Meg / 

cantild fije y mantenga fijado, por 
seis meses, va axtracte del dosuneasto rsgistrado, con su ná- 
moxo de orden y fecha, con arreglo a la dispesición contenida. 
en el Artículo 33 del código de Comersio. , 

ARFICULO SEXTO ,- DISPONER que se publique, por una sola / 
vez, en uno de los perifticos de mayor 

eirenlación en la ciudad de Quito, el texto completo del Po- 
der y la Revocatoria de Poder constantes de la protosolisa” 
ción de 8 de septiembre de 1980, esta Resolución, la solicl 
tud del ¡etícionario, la xazón de la insoxipoción en «li Re - 
gístro Nexcantiíl y fijación del szxtrasto sorxosyordiente. 

  
CUNPLIDO, vuelva el expediente, para 

la continuación de su trínite. 

COMUNIQUSSE.- DADA y firmada sn de Su 
perintendencia de Conyañílas, en Quito, a 30 SET. 1980 

AAA , 
Cerosa Minuche de Ra 

COMPAÑIAS. 
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VETO y firm$ la Resolución que antecede, aprobatoria del Pa- 
dex conferido por la Compañía Extranjera denominada "ALROVIAS 
MACIONALES DB COLOMBIA $S.A.” (AVIANCA) a favox del señor Ro- 
berto Muller Crus, la señora Eeonomísta Teresa Ninucho de Ma 
Ya, Superintendente de Corpañías, en Quito, a 
EBRTIFICO .- 3 0 SET. 1980 

   GUS 
Dra. Kar ata Ponte, 

BECRETARÍA GEMERAL RECARGADA , 

8). 
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” 19-1X-80. 

  

 


